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En la Fecha: 13 de abril del 2026, se notificó la Resolución N° GG- 254 DEL  7 DE 
ABRIL DE 2026 Cuyo Objeto es: “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONSTITUYE Y 
REGLAMENTA EL FONDO FIJO REEMBOLSABLE PARA LOS GASTOS DE LOS 
CONTRATOS DE ADQUISICIÓN PREDIAL Y AQUELLOS QUE INCLUYAN 
COMPONENTE DE COMPRA DE PREDIOS PARA EL AÑO 2026” 
 
 

Al señor ANDRÉS FELIPE HERRERA PINEDA, identificada con la cédula de ciudadanía 

N° 1.022.095.047, como: Persona Natural_X_ Representante Legal__, Autorizado (Se 

anexa documento que lo acredita como Representante Legal y/o apoderado). 

 

Firma Notificado ______________________________ 
 
 
Se le informa que contra el presente Acto Administrativo.   

• No procede ningún recurso    __       

• Procede recurso de reposición __, para lo cual cuenta con un término de 10 días.  

 

El notificado manifiesta que no tiene interés en interponer recursos y por tanto renuncia a 

los términos para hacerlo (firma como prueba) __________________________________ 

Se entrega al interesado copia íntegra y gratuita del acto administrativo, con anotación de 

la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 

deben interponerse y los plazos para hacerlo. 

Notificador. 

 

 

Firma:     
Notificador- Nombre:   ELIANA MARIN ESCOBAR     
Nº Identificación:  1.017.125.470 
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